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Comunicaciones Oficiales : 

1. El Ministerio de la Producción de la Provincia, remite copia del Decreto Nº 2263/08 
(modificación presupuestaria). (Nº 1432/08). 

- A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

2. La Administración Provincial de Impuestos – API, remite copia de un cuadernillo 
conteniendo el Estado de Recaudación de Tributos Provinciales, correspondientes al 
mes de Agosto de 2008. (Nº 1434/08). 

- A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

3. La Defensoría del Pueblo, remite copia de la Resolución Nº 254/08 (presentación de 
docentes que fueron transferidos desde la órbita nacional  a la provincial mediante 
ley 24049). (Nº 1436/08). 

- A las comisiones de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y de Asuntos 
Laborales, Gremiales y de Previsión. 

4. El Poder Ejecutivo de la Provincia, remite copia del Convenio de Adhesión entre el 
Ministerio de Educación de la Nación y el Poder Ejecutivo Provincial (implementación 
del Programa de Apoyo a la Política de Mejoramiento de la Equidad Educativa – 
PROMEDU). (Nº 1439/08). 

- A la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

5. El Concejo Deliberante de Rufino, remite copia de la Resolución Nº 003/08 (adhiere 
al proyecto de ley Expte. Nº 20890 – F.P. reducción del 50% en la tarifa del 
autotransporte de pasajeros para alumnos y docentes). (Nº 1441/08). 

- A sus Antecedentes. 

6. El Concejo Municipal de Venado Tuerto, remite copia de la Resolución Nº 3727/08 
(partidas especiales para la inmediata puesta en funcionamiento del Albergue de 
Menores de la ciudad de Venado Tuerto). (Nº 1442/08). 

- A las comisiones de Promoción Comunitaria y de Asuntos Constitucionales y 
Legislación General. 

 
 

                                         
  G r a l .  L ó p e z  3 0 5 5  –  ( S 3 0 0 0 D C O )  S a n t a  F e  A r g e n t i n a  

 

 

2 0 0 8 - A Ñ O  D E L  2 5 º  A N I V E R S A R I O  D E  L A  R E C U P E R A C I Ó N  D E M O C R Á T I C A   



 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

7. El Concejo Municipal de Venado Tuerto, remite copia de la Resolución Nº 3737/08 
(informe del tiempo estimativo para normalizar la realización de estudios de 
histocompatibilidad por el Cudaio). (Nº 1444/08). 

- A la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social. 

8. El Concejo Municipal de Firmat, remite copia de la Resolución Nº 273/08 (solicita 
cubrir la vacante al Cargo de Juez de Paz en la ciudad de Firmat). (Nº 1445/08). 

- A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General. 

9. El Concejo Deliberante de Ramallo, remite copia de la Resolución Nº 1187/08 
(solicita al señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, analice que lo distritos 
San Nicolás, Ramallo, San Pedro, Baradero, Zárate y Campana, no estén 
comprendidos en la zona núcleo productivo). (Nº 1446/08). 

- A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

10. El señor Secretario de Asuntos Legislativos, eleva respuesta a las siguientes minutas 
de comunicación : 

 
Expte. Nº 20813 PJ – FV        : Solicita informe sobre trámite dado al proyecto 

del Equipo Argentino de Antropología Forense. 
(Nº 1448/08) 

Expte. Nº 20738 17”O” – FV  : Solicita informes sobre medidas para evitar la 
migración de industrias santafesinas a otras 
Provincias. (Nº 1449/08) 

Expte. Nº 20885 PJ – FV         : Solicita disponga de los recursos del Fondo de 
Estabilización Fiscal, para atender los efectos 
de la sequía. (Nº 1450/08) 

- A sus Antecedentes. 

 
Dictámenes de Comisión : 

De las de Presupuesto y Hacienda, de Obras y Servicios Públicos y de 
Asuntos Constitucionales y Legislación General, expidiéndose en el siguiente 
proyecto de ley : 

11. Venido en revisión, Mensaje Nº 3368, por el cual se aprueba el Decreto Nº 2321 de 
fecha 04-10-07 (modifica el Presupuesto vigente a favor de la E.P.E. para la atención 
de los gastos que demande el Plan Preventivo para Epocas Estivales). (Expte. Nº 
21112 – P.E.R.). 

- Al Orden del Día. 
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De las de Vivienda y Urbanismo, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos 
Constitucionales y Legislación General, expidiéndose en el siguiente proyecto de 
ley : 

12. Venido en revisión, Mensaje Nº 3512, por el cual se aprueba el Acta – Acuerdo de 
fecha 30-07-97, suscripto entre la Provincia y la Secretaría de Desarrollo de la 
Presidencia de la Nación, a efectos de reformular las pautas financieras del “Plan de 
Soluciones Habitacionales y Ordenamiento Físico de los Asentamientos Irregulares”. 
(Expte. Nº 21041 – P.E.). 

- Al Orden del Día. 

De las de Salud Pública y Asistencia Social, de Presupuesto y Hacienda y de 
Asuntos Constitucionales y Legislación General, expidiéndose en los siguientes 
proyectos de ley 

13. Venido en revisión, Mensaje Nº 3465, por el cual se ratifica la addenda suscripta en 
fecha 12-12-06, complementaria al convenio celebrado en fecha 31-03-04 entre los 
Ministerios de Salud de la Provincia y de la Nación. (Expte. Nº 20997 – P.E.R.). 

- Al Orden del Día. 

14. Mensaje Nº 3510, por el cual se declaran de utilidad pública y sujeto a expropiación 
diversos bienes inmuebles ubicados en la ciudad de Rosario, destinados a la 
construcción de Centros de Atención Primaria de la Salud. (Expte. Nº 20993 – P.E.). 

- Al Orden del Día. 

De las  de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucionales y 
Legislación General, expidiéndose los siguientes proyectos 

 De Ley : 

15. Venido en 2da. Revisión, Mensaje Nº 3433, por el cual se aprueba el Convenio Marco 
de Cooperación Internacional celebrado en fecha 22-01-08 entre el Gobierno de la 
Provincia y el Coordinador Residente del Sistema de las Naciones Unidas en 
Argentina (SNU), con el objeto de adoptar los objetivos de desarrollo del milenio 
como plan estratégico del Gobierno (mejora condiciones sociales, el perfil productivo 
y las capacidades institucionales). (Expte. Nº 19967 – P.E.). 

- Al Orden del Día. 

De Comunicación : 

16. De la señora diputada Perna, por el cual se solicita disponga hacer efectivo el 
cumplimiento de la Ley Nº 12505/05 (creación del Juzgado de Circuito Nº 36 de la 
ciudad de Avellaneda, departamento General Obligado). (Expte. Nº 21124 – F.P. – 
U.C.R.). 

- Al Orden del Día. 
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De las de Cultura y Medios de Comunicación Social y de Asuntos 
Constitucionales y Legislación General, expidiéndose en el siguiente proyecto de 
ley : 

17. De los señores diputados Marcucci, Perna, Boscarol, Mascheroni, Riestra, Gutiérrez, 
Lacava, Cejas, Lamberto, Scataglini, Dadomo, Simoniello y Menna, por el cual se 
declara Patrimonio Cultural Provincial al Puente Colgante “Ing. Marcial Candioti”, 
ubicado en la ciudad de Santa Fe. (Expte. Nº 20780 – D.B.). 

- Al Orden del Día. 

De las de Cultura y Medios de Comunicación Social y de Presupuesto y 
Hacienda, expidiéndose en el siguiente proyecto de ley : 

18. Venido en revisión, Mensaje Nº 3493, por el cual se modifica el Artículo Nº 1 de la 
Ley Nº 12.616 (declara de interés general y sujetos a expropiación inmuebles en la 
localidad de La Gallareta, departamento Vera). (Expte. Nº 21045 – P.E.R.) 

- Al Orden del Día. 

De las de Promoción Comunitaria y de Asuntos Constitucionales y Legislación 
General, expidiéndose en los siguientes proyectos : 

De Ley : 

19. Mensaje Nº 3482, por el cual se aprueba el Acuerdo Marco de Cooperación Mutua, 
suscripto en el marco del Decreto 0063/08 entre el Gobierno de la Provincia y la 
Municipalidad de la ciudad de Santa Fe (constitución del gabinete social). (Expte. Nº 
21113 - P.E.R.) 

- Al Orden del Día. 

De Comunicación : 

20. Del señor diputado Rubeo, por el cual se solicita proceda a convocar de inmediato a 
los miembros de la Unidad Ejecutora Provincial, para la ejecución de la Ley Nacional 
Nº 24443 del Fondo de Emergencia Social para los Conurbanos de las ciudades de 
Santa Fe y Rosario. (Expte. Nº 20799 – P.J. – FV) 

- Al Orden del Día. 

De la de Asuntos Constitucionales y Legislación General, expidiéndose en los 
siguientes proyectos 

De Ley : 

21. Del señor diputado Simoniello, por el cual la Provincia, adhiere a la Ley Nacional Nº 
25.938 (Registro Nacional de Armas de Fuego y Materiales Controlados, 
Secuestrados e Incautados). (Expte. Nº 20159 – F.P. – U.C.R.). 

- Al Orden del Día. 
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22. De la señora diputada Peralta, por el cual se declara de utilidad pública y sujeto a 
expropiación el “uso temporal” de las maquinarias, herramientas y demás bienes 
muebles y accesorios de lo que fuera la firma H.M. y Asociados S.R.L. (ex Pastas 
Merlat) de Rosario, con destino de ser adjudicados a la Cooperativa de Trabajo 
“Resurjir”. (Expte. Nº 21228 – F.P. – U.C.R.). 

- Al Orden del Día. 

De Declaración : 

23. De los señores diputados Saldaña y Marín, por el cual esta Cámara declara su 
adhesión al documento emitido por la Cumbre de Naciones Sudamericanas (UNASUR) 
en ocasión de haberse reunido en Santiago de Chile en fecha 15-09-08, que se 
manifiesta contra cualquier intento de golpe civil y la ruptura del orden institucional 
que comprometa la unidad territorial de Bolivia. (Expte. Nº 21184 – P.J.). 

- Al Orden del Día. 

De Comunicación : 

24. De la señora diputada De Césaris, por el cual se solicita a través del Ministerio de 
Seguridad, disponga informar respecto de la cantidad de Cuerpos de Bomberos 
Zapadores que hay en la actualidad en la Provincia, del total del personal de los 
mismos y de su funcionamiento. (Expte. Nº 21206 – 17 “O” – F.V.). 

- Al Orden del Día. 

25. De los señores diputados De Micheli y Real, por el cual se solicita disponga arbitrar 
los medios para lograr la digitalización de la línea telefónica perteneciente a los 
Bomberos Zapadores de la ciudad de Rafaela, departamento Castellanos, con el 
objeto de proveer del servicio informático de banda ancha. (Expte. Nº 21226 – F.P. – 
P.D.P.). 

- Al Orden del Día. 

De la de Cultura y Medios de Comunicación Social, expidiéndose en los 
siguientes proyectos de declaración : 

26. Del señor diputado Peirone, por el cual esta Cámara declara de su interés la 
realización del 3º Megaconcierto de Niños Cantores 2008 “Juntos y a toda voz”, a 
desarrollarse el 16 de octubre de 2008 en las instalaciones de la Sociedad Rural de la 
ciudad de Rafaela, departamento Castellanos. (Expte. Nº 21164 – P.J.- FV) 

- Al Orden del Día. 

27. De los señores diputados Drisun, Blanco y Fatala, por el cual esta Cámara declara de 
su interés la participación de la poeta María Inés Giravello Ottando en el XXVIII 
Congreso Mundial de Poetas (WCP), organizado por la Academia Mundial de Arte y 
Cultura, a desarrollarse los días 12, 13, 14, 15 y 16 de octubre de 2008 en la ciudad 
de Acapulco (México). (Expte. Nº 21214 – F.P. - PS) 

- Al Orden del Día. 
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De la de Transporte, expidiéndose en los siguientes proyectos de declaración: 

28. De los señores diputados Blanco, Fatala, Bertero, Drisun, Liberati, Fregoni, Goncebat 
y Javkin, por el cual esta Cámara declara su más enérgico rechazo al Decreto Nº 
1472/08 del Gobierno Nacional que circunscribe los alcances del incremento del 22% 
en el monto destinado a subsidios al transporte de pasajeros al área metropolitana 
de la ciudad de Buenos Aires. (Expte. Nº 21220 – F.P.). 

- Al Orden del Día. 

29. Del señor diputado Fascendini, por el cual se solicita disponga reforzar la señalización 
en la Ruta Provincial Nº 10, en particular en el acceso a la Ruta Nacional Nº 19, en 
las zonas de puentes y de curvas de dicha vía de comunicación. (Expte. Nº 21079 – 
F.P. -UCR). 

- Al Orden del Día. 

De las de Salud Pública y Asistencia Social y de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, expidiéndose en el siguiente proyecto de comunicación : 

30. Del señor diputado Urruty, por el cual se solicita a los Ministerios de Salud y 
Educación, disponga tomar medidas para abordar la problemática de niños y 
adolescentes que padecen el Síndrome de Trastorno por Déficit de Atención e 
Hiperactividad (TDAH). (Expte. Nº 21044 - P.P.S.) 

- Al Orden del Día. 

De las de Cultura y Medios de Comunicación Social y de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, expidiéndose en el siguiente proyecto de comunicación : 

31. De los señores diputados Dadomo y Menna, por el cual se solicita disponga iniciar 
una campaña a través de los medios de comunicación para alertar sobre los riesgos 
que implica para los niños y jóvenes una conducta impropia en el uso de Internet. 
(Expte. Nº 20870 – F.P. – U.C.R.). 

- Al Orden del Día. 

De las de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y de Obras y Servicios 
Públicos, expidiéndose en el siguiente proyecto de comunicación : 

32. De los señores diputados Saldaña, Gastaldi y Cristiani, por el cual se solicita a través 
del Ministerio de Educación, disponga informar acerca de la instancia administrativa 
en que se encuentran los exptes. presentados por la Escuela Nº 1379 de la ciudad de 
Rosario. (Expte. Nº 20778 – P.J. – F.V.). 

- Al Orden del Día. 
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De la de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, expidiéndose en el 
siguiente proyecto de comunicación : 

33. De la señora diputada Cristiani, por el cual se solicita disponga dar respuesta 
favorable al pedido de la Escuela Primaria Nº 375 “Justo José de Urquiza” de la 
localidad de Ataliva, departamento Castellanos (renovación de las instalaciones 
eléctricas del edificio escolar). (Expte. Nº 21059 – P.J. - FV). 

- Al Orden del Día. 

34. De los señores diputados Perna y Mascheroni, por el cual se solicita a través del 
Ministerio de Educación, disponga reformar el Decreto Nº 4762/82 que aprueba el 
reglamento de suplencias para el personal de supervisión, directivo, docente y 
auxiliar docente. (Expte. Nº 21159 – F.P. – U.C.R.). 

- Al Orden del Día. 

 
De la de Obras y Servicios Públicos, expidiéndose en los siguientes proyectos de 
comunicación : 

35. De los señores diputados Lagna, Monti, Rubeo, Vucasovich, Urruty y Scataglini, por 
el cual se solicita a través del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, disponga informar sobre aspectos relacionados con las nuevas 
canalizaciones previstas para los Canales Salvat e Ibarlucea, tributarios del Arroyo 
Ludueña. (Expte. Nº 21104 – D.B.). 

- Al Orden del Día. 

36. De los señores diputados Gutiérrez y Riestra, por el cual se solicita disponga realizar 
la construcción de garitas en las paradas de transporte público de pasajeros, en la 
intersección de las Rutas Nacionales Nº 9 y 178, distrito Armstrong, departamento 
Belgrano. (Expte. Nº 21119 – F.P. – A.R.I.). 

- Al Orden del Día. 

37. De los señores diputados Urruty, Rubeo, Scataglini, Lagna y Vucasovich, por el cual 
se solicita a través del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente, 
disponga informar respecto de las organizaciones de la comunidad, vinculada a la 
defensa de los consumidores, que han participado de las reuniones convocadas para 
discutir el incremento tarifario de las empresas ASSA y E.P.E.. (Expte. Nº 21176 – 
D.B.). 

- Al Orden del Día. 

38. De la señora diputada Perna, por el cual se solicita disponga gestionar al P.E.N., la 
elaboración de un proyecto y la disposición presupuestaria en el año 2009 para 
construir la Avda. de Circunvalación sobre la Ruta Nacional Nº 11 entre los kms. 788 
– 792, que atraviesa las ciudades de Reconquista y Avellaneda, departamento 
General Obligado. (Expte. Nº 21218 – F.P. – U.C.R.). 

- Al Orden del Día. 
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39. Del señor diputado Simoniello, por el cual se solicita disponga incluir como obra 
prioritaria en los pliegos para la próxima concesión de la Autopista Santa Fe – 
Rosario, la construcción a cargo del concesionario de un nuevo puente sobre el 
Arroyo Colastiné, entre los accesos a las Rutas Provinciales Nros. 64 y 80. (Expte. Nº 
21241 – F.P. – U.C.R.). 

- Al Orden del Día. 

De las de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y de Presupuesto y 
Hacienda, expidiéndose en los siguientes proyectos de comunicación : 

40. De la señora diputada Saldaña, por el cual se solicita a través del Ministerio de 
Educación, disponga informar respecto de la instancia administrativa en la que se 
encuentra el Expte. Nº 00416-0037468-9 referente a la reubicación del Jardín Nº 
8249, que actualmente comparte el edificio con la Escuela Nº 660 “Francisco Narciso 
Laprida”. (Expte. Nº 20900 – P.J. - FV). 

- Al Orden del Día. 

41. Del señor diputado Liberati, por el cual se solicita disponga evaluar una Resolución 
favorable al Expte. Nº 00412-0002767-9, del Jardín de Infantes Nº 8061 “Conrado 
Nale Roxlo” de la ciudad de Reconquista, departamento General Obligado. (Expte. Nº 
20966 – F.P. – P.S.). 

- Al Orden del Día. 

De las de Obras y Servicios Públicos y de Asuntos Constitucionales y 
Legislación General, expidiéndose en los siguientes proyectos de comunicación : 

42. De los señores diputados Rubeo, Vucasovich, Saldaña, Nicotra, Lacava, Lagna, 
Peirone, Scataglini, Bonomelli, Gastaldi, Cejas y Frana, por el cual se solicita a través 
del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente, disponga remitir copias 
certificadas del Expte. completo en el cual constan los dictámenes jurídicos del 
ENRESS que autorizaron a la Empresa ASSA S.A. a realizar los aumentos de la tarifa 
del servicio de agua. (Expte. Nº 21174 – D.B.). 

- Al Orden del Día. 

43. Del señor diputado Fascendini, por el cual se solicita disponga incorporar al 
Presupuesto 2009, las partidas necesarias para la realización de las obras de 
pavimentación en la Ruta Provincial Nº 62, tramo Providencia – María Luisa, 
departamento Las Colonias. (Expte. Nº 21016 – F.P. – U.C.R.). 

- Al Orden del Día. 

De las de Seguridad Social y de Asuntos Laborales, Gremiales y de Previsión, 
expidiéndose en el siguiente proyecto de comunicación : 

44. De la señora diputada De Césaris, por el cual se solicita disponga interceder ante el 
P.E.N., a los efectos de atender el reclamo de los jubilados nacionales por el ajuste 
del haber mínimo y la movilidad previsional. (Expte. Nº 20716 – 17 “O” – F.V.). 

- Al Orden del Día. 
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Del Poder Ejecutivo : 

45. Mensaje Nº 3522, por el cual el señor Gobernador de la Provincia comunica que, en 
uso de la autorización conferida por Ley Nº 12.849, viajará el día 08 de Octubre de 
2008 a la República Oriental del Uruguay. (Expte. Nº 21312 – P.E.). 

- Al Archivo. 

 
De los señores diputados : 

Proyectos de Ley : 

46. De los señores diputados Gutiérrez, De Micheli, Bertero, Schpeir y Ramírez, por el 
cual se modifican los Artículos Nros. 5, 8, 17, 19, 33 y 34 de la Ley Nº 9290 y sus 
modificatorias (asignaciones familiares para agentes de la administración pública). 
(Expte. Nº 21300 – D.B.). 

- A las comisiones de Seguridad Social, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos 
Constitucionales y Legislación General. 

47. De los señores diputados Tessa, Riestra y Javkin, por el cual se establece que el 
agente de Planta Permanente de la Administración Pública, incluido el personal 
docente oficial y de los institutos autárquicos, que vigente la relación laboral, 
tuvieran un hijo, podrá optar una vez finalizada su licencia por maternidad de quedar 
en situación de excedencia por un período no inferior a tres (3) meses ni superior a 
seis (6) meses. (Expte. Nº 21304 – F.P. – A.R.I.). 

- A las comisiones de Asuntos Laborales, Gremiales y de Previsión, de Presupuesto 
y Hacienda y de Asuntos Constitucionales y Legislación General.  

48. De los señores diputados Tessa, Riestra y Javkin, por el cual se modifica el primer 
párrafo del Artículo Nº 30 de la Ley Nº 11.330 (Recurso Contencioso Administrativo). 
(Expte. Nº 21305 – F.P. – A.R.I.). 

- A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General. 

49. De las señoras diputadas De Césaris y Ramírez, por el cual se crea el Plan Provincial 
de Iluminación de Edificios Públicos, con la finalidad de lograr que los mismos 
cuenten con iluminación ornamental tendiente a embellecer y brindar seguridad. 
(Expte. Nº 21318 – 17 “O” – FV) 

- A las comisiones de Obras y Servicios Públicos, de Presupuesto y Hacienda y de 
Asuntos Constitucionales y Legislación General. 

50. De los señores diputados Lamberto, Bertero, Drisun, Goncebat, Fregoni, Aranda, 
Liberati y Di Pollina, por el cual se modifica el Artículo Nº 7 de la Ley Nº 2756 – 
Orgánica de Municipalidades y se incorpora el Artículo Nº 36 bis a la Ley Nº 2439 – 
Orgánica de Comunas. (Expte. Nº 21332 – F.P. – P.S.). 

- A las comisiones de Asuntos Comunales y de Asuntos Constitucionales y 
Legislación General. 

                                         
  G r a l .  L ó p e z  3 0 5 5  –  ( S 3 0 0 0 D C O )  S a n t a  F e  A r g e n t i n a  

 

 

2 0 0 8 - A Ñ O  D E L  2 5 º  A N I V E R S A R I O  D E  L A  R E C U P E R A C I Ó N  D E M O C R Á T I C A   



 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

51. De los señores diputados Drisun y Goncebat, por el cual se regula la actividad de 
todos los establecimientos que realicen el almacenamiento, distribución, 
acondicionamiento, conservación y comercialización de granos. (Expte. Nº 21338 – 
F.P. – P.S.). 

- A las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, de Asuntos Comunales, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos 
Constitucionales y Legislación General. 

 

Proyectos de Resolución : 

52. De los señores diputados Brignoni, Peirone, Urruty, Gastaldi, Saldaña, Rico, Tessa, 
Riestra y Marín, por el cual esta Cámara resuelve declarar al señor Ignacio Copani 
“Músico Distinguido de la Provincia de Santa Fe – Año 2008”, en mérito a su rica 
trayectoria artística. (Expte. Nº 21303 – D.B.). 

- A las comisiones de Cultura y Medios de Comunicación Social y de Presupuesto y 
Hacienda. 

53. De los señores diputados Brignoni, Mascheroni, Saldaña, Gastaldi, Gutiérrez, Urruty y 
Marcucci, por el cual se crea en esta Cámara, la Comisión del Bicentenario de la 
Revolución de Mayo 1810 – 2010. (Expte. Nº 21333 – D.B.). 

- A las comisiones de Cultura y Medios de Comunicación Social y de Presupuesto y 
Hacienda. 

 
Proyectos de Declaración : 

54. Del señor diputado Dadomo, por el cual esta Cámara declara su beneplácito por el 
Premio Cosmos Bies, en el marco de la Expo Zaragoza 2008, otorgado a la 
investigación denominada  “Sanidad Ecológica : inactivación de patógenos en heces 
provenientes de baños secos-Disposición de aguas grises”, realizada por las 
bioquímicas Graciela Sanguinetti y Valeria Ferrer y la Ing. Ana María Infalinella de la 
ciudad de Rosario. (Expte. Nº 21282 – F.P. – U.C.R.). 

- A la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social. 

55. Del señor diputado Tessa, por el cual esta Cámara declara de su interés el evento 
turístico, cultural y de capacitación que realizará la Asociación de Moteros Rosarinos 
(Moto - Encuentro) los días 14, 15 y 16 de Noviembre de 2008  en el Camping 
Municipal de la ciudad de Rosario. (Expte. Nº 21306 – F.P. – A.R.I.). 

- A la Comisión de Industria, Comercio y Turismo. 

56. De los señores diputados Real, Mauri y De Micheli, por el cual esta Cámara declara 
de su interés a “Proyecto de Recolección de Pilas no Reciclables para evitar la 
Contaminación del Medio Ambiente”, elaborado por alumnos de la Escuela de 
Enseñanza Media Particular Incorporada Nº 8092 de la localidad de Carmen, 
departamento General López. (Expte. Nº 21310 – F.P. – P.D.P.). 

- A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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57. De los señores diputados Brignoni y Boscarol, por el cual esta Cámara declara de su 
interés la realización del Seminario Internacional “Plaguicidas o Apicultura, Impacto 
de los Plaguicidas en la Apicultura  en el Cono Sur”, que se desarrollará los días 24 y 
25 de octubre de 2008, organizado por la Asociación Apícola de la República 
Argentina. (Expte. Nº 21313 – F.P.). 

- A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

58. Del señor diputado Brignoni, por el cual esta Cámara declara de su interés al “Project 
Censored” (Proyecto Censurado), que dirige el sociólogo Peter Phillips y que fuera 
creado hace ya treinta y dos años en la Universidad Sonoma State de California 
(U.S.A.) por el Académico Carl Jensen. (Expte. Nº 21315 – F.P. - EDE). 

- A la Comisión de Cultura y Medios de Comunicación Social. 

59. Del señor diputado Gastaldi, por el cual esta Cámara declara de su interés los actos 
conmemorativos del octogésimo aniversario del Sindicato de Luz y Fuerza de Rosario. 
(Expte. Nº 21316 – P.J. – FV). 

- A la Comisión de Cultura y Medios de Comunicación Social. 

60. De la señora diputada Peralta, por el cual esta Cámara declara de su interés la 
“Jornada sobre Chamanismo y Estados Ampliados de Conciencia”, a realizarse el día 
8 de Noviembre de 2008 en el Museo Histórico Provincial de Rosario. (Expte. Nº 
21324 – F.P. – UCR). 

- A la Comisión de Cultura y Medios de Comunicación Social. 

61. Del señor diputado Lagna, por el cual esta Cámara declara de interés legislativo el 
90º Aniversario del Diario El Alba de Venado Tuerto, por su incansable trayectoria de 
difusión de las actividades sociales, políticas, económicas y culturales de la ciudad, 
del departamento General López y la región. (Expte. Nº 21326 – P.S.F. – F.V.). 

- A la Comisión de Cultura y Medios de Comunicación Social. 

62. De los señores diputados Gastaldi y Brignoni, por el cual esta Cámara declara de su 
interés la creación del “Foro Federal de Legisladores por la Infancia”. (Expte. Nº 
21330 – D.B.). 

- A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General. 

63. Del señor diputado Marín, por el cual esta Cámara declara de interés legislativo la 
“10 Fiesta Regional de la Flor del Ceibo”, cuya celebración se llevará a cabo el 08 de 
Noviembre de 2008 en la localidad de Arroyo Ceibal, departamento General 
Obligado. (Expte. Nº 21331 – P.J. – F.V.). 

- A la Comisión de Cultura y Medios de Comunicación Social. 
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64. De la señora diputada Schpeir, por el cual esta Cámara declara de su interés en el 
mes internacional de Lucha contra el Cáncer de Mama, la actividad de prevención, 
educación y diagnóstico oportuno llevada a cabo por la Liga Argentina de Lucha 
Contra el Cáncer – LALCEC. (Expte. Nº 21335 – F.P. – U.C.R.). 

- A la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social. 

65. De la señora diputada Goncebat, por el cual esta Cámara declara de su interés la 5ª. 
Fiesta Regional de Patín Artístico Competitivo sobre Ruedas, a desarrollarse el 18 de 
Octubre de 2008 en la localidad de Nelson, departamento La Capital. (Expte. Nº 
21336 – F.P. – P.S.). 

- A la Comisión de Cultura y Medios de Comunicación Social. 

Proyectos de Comunicación : 

66. Del señor diputado Rubeo, por el cual se solicita disponga informar si el Gobierno 
Provincial ordenó o tuvo participación, a través de alguna de sus reparticiones, en la 
violenta demolición de viviendas que se realizó el pasado 30 de Agosto de 2008 en el 
Barrio Luzuriaga de la ciudad de Villa Constitución, departamento Constitución. 
(Expte. Nº 21280 – P.J. – FV) 

- A las comisiones de Vivienda y Urbanismo y de Asuntos Comunales. 

67. De la señora diputada Gutiérrez, por el cual se solicita a través de la Secretaría de 
Comunicación Social, disponga difundir por los medios de comunicación masivos, la 
importancia política de los juicios contra el terrorismo de estado que se llevarán a 
cabo en la Provincia. (Expte. Nº 21301 – F.P. – S.I.). 

- A la Comisión de Derechos y Garantías. 

68. De la señora diputada Gutiérrez, por el cual se solicita a través del Ministerio de 
Salud, disponga gestionar ante el Gobierno Nacional financiamiento para mejorar la 
infraestructura y equipamiento que permita aumentar la producción y calidad de los 
medicamentos que producen los laboratorios estatales de la Provincia L.E.M. y  L.I.F. 
(Expte. Nº 21302 – F.P. – S.I.). 

- A la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social. 

69. Del señor diputado Brignoni, por el cual se solicita disponga gestionar ante el 
Gobierno de Entre Ríos, el listado de los permisionarios, arrendatarios y tenedores 
precarios de las islas fiscales ubicadas en el sistema del Río Paraná, limítrofe con 
nuestra Provincia. (Expte. Nº 21307 – F.P -  EDE) 

- A las comisiones de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Asuntos 
Constitucionales y Legislación General. 

70. De la señora diputada Ramírez, por el cual se solicita disponga tomar las sanciones 
pertinentes a la empresa concesionaria de transporte público de pasajeros de 
Rosario, que habría actuado en forma discriminatoria al exigir el pago de dos pasajes 
a una persona por su contextura física. (Expte. Nº 21308 – 17 “O” – FV). 

- A las comisiones de Derechos y Garantías y de Transporte. 
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71. De los señores diputados Real, Mauri y De Micheli, por el cual se solicita a través del 
Ministerio de Educación, disponga otorgar una ayuda económica no reintegrable a la 
Escuela de Enseñanza Media Nº 246 “Dr. Carlos Saavedra Lamas” de la localidad de 
Bombal, departamento Constitución.  (Expte. Nº 21309 – F.P. – P.D.P.). 

- A las comisiones de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y de 
Presupuesto y Hacienda. 

72. De los señores diputados Brignoni y Mascheroni, por el cual se solicita disponga 
informar si el producto denominado Coca Cola Zero, está autorizado para su 
comercialización en la Provincia. (Expte. Nº 21314 – F.P.). 

- A las comisiones de Salud Pública y Asistencia Social y de Industria, Comercio y 
Turismo. 

73. De los señores diputados Frana y Lacava, por el cual se solicita disponga arbitrar los 
mecanismos legales pertinentes, a fin de cubrir las vacantes existentes en la 
Sindicatura General y el Tribunal de Cuentas de la Provincia. (Expte. Nº 21317 – P.J. 
– FV). 

- A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucionales y 
Legislación General. 

74. De los señores diputados De Césaris y Reutemann, por el cual se solicita a través del 
Ministerio de Salud, disponga informar si existe un programa de protección y 
asistencia a los enfermos de Alzheimer. (Expte. Nº 21319 – 17 “O” – FV). 

- A la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social. 

75. De los señores diputados De Césaris y Reutemann, por el cual se solicita disponga 
crear seis (6) cargos para la Escuela Nº 6005 Jornada Completa “Domingo F. 
Sarmiento” de la localidad de La Criolla, departamento San Justo. (Expte. Nº 21320 
– 17 “O” – FV). 

- A las comisiones de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y de 
Presupuesto y Hacienda. 

76. De la señora diputada De Césaris, por el cual se solicita disponga reiterar el pedido 
de creación de dos (2) cargos para la Escuela de Educación Técnica Nº 284 de la 
ciudad de San Javier, departamento homónimo. (Expte. Nº 21321 – 17 “O” – FV). 

- A las comisiones de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y de 
Presupuesto y Hacienda. 

77. De la señora diputada De Césaris, por el cual se solicita disponga crear un (1) cargo 
de portero/a para la Escuela Técnica Nº 674 “Francisca de Ibarrola”, de la localidad 
de San Genaro, departamento San Jerónimo. (Expte. Nº 21322 – 17 “O” – FV). 

- A las comisiones de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y de 
Presupuesto y Hacienda. 
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78. De la señora diputada Peralta, por el cual solicita disponga declarar de interés 
provincial la “Jornada sobre Chamanismo y Estados Ampliados de Conciencia”, a 
realizarse el día 8 de noviembre de 2008, en el Museo Histórico Provincial de Rosario. 
(Expte. Nº 21323 – F.P. – UCR). 

- A la Comisión de Cultura y Medios de Comunicación Social. 

79. Del señor diputado Monti, por el cual se solicita a través del Ministerio de Economía, 
disponga informar si es cierto, tal como lo afirmara el titular de U.P.C.N. Seccional 
Santa Fe, Alberto Maguid, que funcionarios ajenos a la A.P.I. le sustrajeron las claves 
informáticas del organismo responsable de la administración de los tributos 
provinciales. (Expte. Nº 21325 – P.S.F. – F.V.). 

- A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucionales y 
Legislación General. 

80. De la señora diputada Perna, por el cual se solicita a través del Ministerio de 
Educación, disponga para el año 2009, incluir la creación de un (1) cargo de portero 
para la Escuela de Educación Primaria Nº 1102 de la localidad de Nicanor Molina, 
departamento General Obligado. (Expte. Nº 21327 – F.P. – U.C.R.). 

- A las comisiones de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y de 
Presupuesto y Hacienda. 

81. De la señora diputada Perna, por el cual se solicita a través del Ministerio de 
Educación, disponga para el año 2009, incluir la creación de un (1) cargo de docente 
de nivel inicial para el Jardín de Infantes Nucleado Nº 8212 de la ciudad de 
Reconquista, departamento General Obligado. (Expte. Nº 21328 – F.P. – U.C.R.). 

- A las comisiones de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y de 
Presupuesto y Hacienda. 

82. De la señora diputada Perna, por el cual se solicita a través del Ministerio de 
Educación, disponga para el año 2009, incluir los fondos necesarios para la 
construcción del edificio escolar para el Jardín de Infantes Nucleado Nº 8212 de la 
ciudad de Reconquista, departamento General Obligado. (Expte. Nº 21329 – F.P. – 
U.C.R.). 

- A las comisiones de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y de 
Presupuesto y Hacienda. 

83. De la señora diputada Gutiérrez, por el cual se solicita disponga interceder ante el 
Organo de Control de Concesiones Viales, a los efectos de llevar a cabo la 
demarcación horizontal correspondiente en el cantero central de la Ruta Nacional Nº 
34, intersección Ruta Provincial Nº 46 S, acceso sur a la localidad de San Genaro, 
departamento San Jerónimo. (Expte. Nº 21334 – F.P. – S.I.). 

- A la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
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84. De la señora diputada Saldaña, por el cual se solicita a través del Ministerio de 
Educación, disponga informar respecto de las razones que dieron origen a la 
Resolución Nº 839/08 (situación de los Centros de Capacitación Laboral para 
Adultos). (Expte. Nº 21337 – P.J. – F.V.). 

- A la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 
 Del Senado 

85. Proyecto de ley, Venido en 2da. Revisión, por el cual se ratifica en todos sus términos 
la Ordenanza Nº 188/08 de fecha 14/02/08 de la Comuna de San Fabián, 
departamento San Jerónimo (donación de inmuebles de propiedad de la Comuna a 
favor de beneficiarios de planes de viviendas de tipo económicas). (Expte. Nº 20369 
– D.B.). 

- A las comisiones de Asuntos Comunales, de Vivienda y Urbanismo y de Asuntos 
Constitucionales y Legislación General. 

86. Proyecto de ley, Venido en revisión, por el cual se dispone que las boletas para el 
pago  del Impuesto Inmobiliario, Patente Única sobre Vehículos e Ingresos Brutos, 
estén impresas en Sistema Braille a solicitud del contribuyente. (Expte. Nº 21311 – 
Senado). 

- A las comisiones de Promoción Comunitaria, de Presupuesto y Hacienda y de 
Asuntos Constitucionales y Legislación General. 

 

De los Particulares : 

87. La Asociación Civil Unión de Usuarios y Consumidores de Santa Fe, remite nota 
expresando su preocupación acerca de la situación planteada en torno a los 
aumentos de los impuestos provinciales y servicios. (Nº 1433/08). 

- A sus Antecedentes. 

88. La señora Miriam Souza, remite nota solicitando que las leyes que rigen el tránsito en 
la Provincia sean modificadas y endurecidas sus penas a conductores desaprensivos. 
(Nº 1437/08). 

- A la Comisión de Transporte. 

89. La señora directora del Centro de Estudios Procesales de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Rosario, remite el informe denominado Comentario al 
Proyecto de Reforma al Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Santa Fe. 
(Nº 1440/08). 

- A sus Antecedentes. 
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90. La Asociación Civil de Pescadores de la Provincia, remite nota comunicando un plan 
de lucha de dicha organización. (Nº 1443/08). 

- A las comisiones de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Agricultura y 
Ganadería. 

91. Vecinos de Barrio Alberdi de la ciudad de Rosario, remiten nota solicitando una 
entrevista con los señores integrantes de la Comisión de Seguridad. (Nº 1447/08). 

- A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General. 

92. El Colegio de Abogados de Rosario, remite nota referida al proyecto de ley de 
Reforma Tributaria, actualmente con estado legislativo. (Nº 1451/08). 

- A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

93. El señor Raúl Alberto Flamenco, remite nota solicitando la aprobación del proyecto de 
ley respecto al Régimen de Desarrollo Laboral para Personas con Discapacidad.     
(Nº 1452/08). 

- A sus Antecedentes. 

94. El señor Rolando Marañón Vouilloz, remite copia de la nota elevada al señor 
Gobernador de la Provincia, relativa a la problemática de los bancarios transferidos 
del otrora Banco Provincial de Santa Fe. (Nº 1453/08). 

- A las comisiones de Asuntos Laborales, Gremiales y de Previsión, de Presupuesto 
y Hacienda y de Asuntos Constitucionales y Legislación General. 
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